
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO DE SINCELEJO – SUCRE 

 
Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

Radicación N° 70001-33-33-009-2021-00107-00 

Accionante: ANGELICA MARÍA HERNANDEZ TOSCANO actuando 

en nombre de LAZARO JOSÉ HERNANDEZ PATERNINA 

Accionados: OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE SINCELEJO – SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO – AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

  

Asunto: Impugnación fallo 

 

La parte accionada AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 

oportunamente, presentó impugnación (archivos 17 y 18 del 

expediente digital) contra la sentencia proferida el 29 de julio de 

2021, mediante la cual se concedió el amparo solicitado (archivo 

13 expediente digital). Se concederá de conformidad con lo 

previsto en el Art. 32 del Decreto 2591 de 1991. En consecuencia, 

SE DECIDE: 

 

PRIMERO: Concédase la impugnación presentada por la parte 

accionada AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS contra la sentencia 

de fecha 29 de julio de 2021.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría envíese el expediente al H. Tribunal 

Administrativo de Sucre para que se surta la alzada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 

 

Notificado en ESTADO No 050, del 6 de agosto de 2021 
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